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Ministerio de Hacienda 
O R D E Í N 

Iltmo. Sr. : Visto el expediente 
instruido por el Consejo de Adminis
tración de las Minas de Almadén'y 
Arrayanes, para la contratación, por 
subasta pública, de las obras para la 
conducción de aguas destinadas al 
abastecimiento del Establecimiento 
minero y población de Almadén, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de 
Administración y la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado, ha 
acordado aprobar la subasta celebra
da en 25 de abril último, confirman
do la adjudicación del remate a favor 
de la Sociedad Anónima ('Ferrocarri
les y Construcciones A . B. C » , en el 
precio de 2.189.670,63 pesetas, y des
estimando la protesta formulada con
tra dicha adjudicación. 

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento, el de los lidiadores y 
demás efectos. 

Madrid, 2 de junio de 1932. 
J A I M E C A R N E R 

Señor Presidente del Consejo de A d 
ministración de las Minas de A l 
madén y A r ra vanes. 
(Núm. 1.7 n ) (O.—136) 

A Y U N T A M I E N T O S 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Los pliegos de condiciones y pre
supuestos para la construcción de al
cantarillado en las calles de Hospi
tal, Costanilla, Bailen, Ramón Ji
ménez y Demetrio de la Guerra de 
esta población, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de diez 
días, para oír reclamaciones. 

Pozuelo de Alarcón, 8 de junio de 
•932.—El Alcalde, Luis García. 

( E . — 305) 

C I E M P O Z U E L O S 
El día 19 de junio actual, de nue

ve y media a diez de la mañana, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcal
de o Teniente delegado al efecto, la 
subasta de arbitrio de pesas y medi
das y alquiler de útiles de pesar, du
rante el segundo semestre de 1932 y 
año de 1933, bajo el tipo de subasta 
anual y condiciones de exacción que 
determina la tarifa, ordenanza y plie
go respectivo, de manifiesto en la Se

cretaría del Ayuntamiento. Dicha su
basta se verificará por pliegos cerra
dos en la forma v trámite que esta
blece el Reglamento de 2 de julio de 
1924, ajustándose las proposiciones 
al modelo inserto al final del pliego. 
Si no hubiera postor, se celebrará la 
segunda subasta el día 26 siguiente, 
a la misma hora y sitio, y bajo igual 
tipo y condiciones. 

Ciempozuelos, 3 de junio de 1932. 
El Alcalde, Venancio Manzanares. 

(E.—304) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria general. - Establecimientos 
EDICTO 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación recurso de al
zada interpuesto por don Miguel Mu
ñoz de Pablos, dueño del Bar «Casa 
Miguel, sito en la calle de Isaac Pe
ral, número 28, contra providencia 
de esta Dirección general, fecha 24 
de m a y o último, imponiéndole la 
multa de 50 pesetas por funcionar la 
gramola eléctrica instalada en dicho 
establecimiento sin permiso de esta 
Dirección, no obstante haber sido ad
vertido de su prohibición. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de Procedimiento Administra
tivo, de 22 de abril de 1890, se hace 
público por medio de este B O L E T Í N 
OFICIAL. 

Madrid, 7 de junio de 1932. — El 
Director general, Arturo Menéndez. 

ee 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha in
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo ante el Tribunal Provincial, 
contra don Atanasio Anabitarte, so
bre revocación de acuerdo de la Co
misión Municqoal Permanente, d.* % 
de junio de 1925, declarado les vo por 
el propio Ayuntamiento, y dicho Tri 
bunal ha mandado que se publique el 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia para conocimien
to de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo man

dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid. 30 de mayo de »932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.649) (O.—137) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
capital, y en los autos promovidos 
por el Procurador don Eugenio Ruiz 
Gálvez, en nombre y representación 
de don Pedro Duran Morales, contra 
doña María de la Encarnación Díaz 
LTlzurrun, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de treinta y cinco 
mil pesetas, por el procedimiento su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, de la siguiente 

Finca 
Una posesión, formada por agrupa

ción de otras, titulada «De
licias Cubanas», sita en tér
mino municipal de Cara
manchel Alto, a la izquierda 
de la carretera de Madrid a 
Fuenlabrada, teniendo su 
entrada principal, al Po
niente, por la Plaza de la 
Cruz Verde, y una acceso
ria, por el camino o ba
rranco de la Careaba. La 
medida superficial es de 
diez y ocho mil cuatrocien
tos treinta y un metros do
ce decímetros, cuadrados. 
Dentro del perímetro expre
sado existen varias edifica
ciones : el edificio central, 
llamado Palacio, una casa 
de planta b a j a , señalada 
con el número cuatro de la 
Plaza de la Cruz Verde y 
dos de la calle de ios Rosa
les, un estanque octagonal 
y otro rectangular y otras 
cons t r u cciones de menor 
importancia, como son dos 
frontines, de antepecho de 
granito, escalinatas de pie
dra cascada y comedor, es
tando poblado de árboles 
de sombra, frutales, rosa
les, macizos de flores y 

otros arbustos. Además, en 
el ángulo formado por los 
linderos cuarto y quinto de! 
perímetro de la primera de 
las fincas, que por agrupa
ción forman las descritas, 
que hace un ángulo agudo 
de ochenta y un grados 
cuarenta minutos, existe 
una pequeña casita de sólo 
una planta baja, destinada 
a cuarto de herramientas, 
y que ocupa una superficie 
de treinta y nueve metros 
cincuenta decímetros. Tam
bién existen las siguientes 
construcciones: Una casa, 
con jardín recayente a la 
calle de Madrid, señalada 
con el número dos, com
puesta sólo de una planta 
baja, con una superficie de 
setecientos setenta v dos 
pies cuadrados y ochenta 
centésimas partes de otro, 
equivalentes a sesenta me
tros cuadrados, con jardín, 
que mide tres mil noventa 
y seis pies cuadrados y se-
t e n t a y una centésima, 
e q u i va lentes a doscientos 
cuarenta metros cuarenta y 
tres decímetros cuadrados, 
siendo la superficie total de 
tres mil ochocientos sesen
ta y nueve pies cuadrados y 
cincuenta y una centésimas 
de otro, equivalentes a tres
cientos metros cuarenta y 
dos decímetros. No forma 
parte de ella la mina o ma
nantial de agua titulada de 
«Abajo», que antes sí la 
formaba. 

Otra casa, con jardín recayente a la 
calle de Madrid, señalada 
con el número cuatro, que 
consta de planta baja y 
principal, a distintas altu
ras, que ocupa una superfi
cie de ciento diez y nueve 
metros siete decímetros cua
drados, equivalentes a mil 
quinientos c u a r enta pies 
cuadrados y seis centésimas 
partes de otro. La parte 
destinada a jardín mide 
doscientos sesenta y dos 
metros setenta decímetros 
cuadrados, iguales a tres 
mil trescientos ochenta y 
tres pies cuadrados y cin
cuenta y siete centésimas de 
otro, siendo una superficie 
total de trescientos ochenta 



y dos metros, equivalentes 
a cuatro mil novecientos 
veintitrés pies cuadrados y 
sesenta y tres centésimas de 
otro, y 

Otra casa, con jardín recayente tam
bién a la calle de Madrid, 
señalada c o n el número 
cuatro duplicado, compues
ta solamente de planta ba
ja, elevada medio metro so
bre el nivel del jardín, sien
do la superficie edificada 
de mil cien pies cuadrados, 
y la del jardín de mil qui
nientos noventa y dos pies 
cuadrados y quince centé
simas de otro, y en junto, 
la de toda, de tres mil seis
cientos noventa y dos pies 
quince centésimas de otro, 
equivalentes a doscientos 
ochenta y seis metros se
senta y seis decímetros cua
drados. Todas las construc
ciones y casas reseñadas 
son dependencias de la casa 
palacio ; 1 i n d a al frente, 
Oeste, con la Plaza de la 
Cruz Verde, calle de Ma
drid y calle de Rosales; de-
techa entrando, Sur, con 
casa y jardín de la Plaza 
de Barragán ; izquierda o 
Norte, con la casa número 
cuatro triplicado de la calle 
de Madrid y finca de don 
Federico Grasses Riera, y 
por el fondo, Este, con c a 
mino o barranco de C a r 
eaba. Tasada en la canti
dad de setenta mil pesetas. 

V se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado en día ocho de julio 
próximo, a las once horas. 

Que el tipo de la subasta será el 
de tasación, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación 
y no tendrá derecho a exigir ninguna 
otra, y cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, quedaron subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Madrid, ocho de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A . — 1.468) 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, en las 
diligencias de exacción de costas que 
se tramitan de oficio contra don Pe
dro Aguado García en autos segui
dos contra don Agapito Herrero ; se 
sacan a la venta en pública subasta 

por primera vez y precio de mil dos
cientas doce en que han sido tasados 
los bienes muebles y efectos de sa
neamiento y calefacción embargados 
al señor Aguado. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinte de 
junio próximo, a las once horas, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento por 
lo menos de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un terce
ro ; y que los autos estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, 13 de mayo de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—El Juez de 
primera instancia, Ursicino Gómez 
Carbajo. 

(Núm. 1.487) (C—209) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E -
SIAS 

Don Emilio Gómez Moreno, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, 
Por el presente edicto hago saber : 

Que en virtud de providencia dicta
da en este día, en expediente que se 
instruye para hacer efectivas las res
ponsabilidades impuestas por el ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, sobre pastoreo, en
tre otros al vecino de Cenicientos 
Florencio Puentes Parro, se sacan a 
pública subasta, y como de la perte
nencia de éste, los siguientes bienes 
semovientes : 

Una cabra «girona», algo colorada, 
de unos cuatro años, tasada en 15 pe
setas. 

Otra cabra «girona, tasada en 17 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 12 
de julio próximo, a las doce de la ma
ñana, advirtiendo a los licitadores 
que para tomar parte en el remate de
berán consignar el 10 por 100 del im
porte del mismo. Que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, y que las cabras ob
jeto del remate están depositadas en 
poder del vecino de Cenicientos Fran
cisco Fernández y Fernández, donde 
podrán ser examinadas por quienes 
lo deseen. 

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a 31 de mayo de 1932. — Pedro 
Martínez.—Emilio Gómez Moreno. 

(Núm. 1.688) (C—216) 

C O N G R E S O 

Cédula de notificación 
En los autos ejecutivos seguidos 

en este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso y mi 
Secretaría, a instancia del Banco Es
pañol del Río de la Plata, represen
tado por el Procurador don Aquiles 
l'llrich, contra don Fernando Valles 
Arellano, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, seis de 

junio de mil novecientos 
treinta y dos.—En vista del 
resultado que ofrece la an
terior subasta y lo dispues
to en el párrafo tercero del 
artículo mil quinientos seis 
de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, hágase saber el 
precio ofrecido de veinte 
mil pesetas al deudor don 
Fernando Valls Arellano, 
el rual, dentro de los nue
ve días siguiente podrá pa

gar al acreedor, librando 
los bienes, o presentar per
sona que mejore la postu
ra, haciendo el depósito 
prevenido en el artículo 
mil quinientos; y descono
ciéndose el domicilio de di
cho deudor, hágasele la 
notificación por medio de 
edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de cos
tumbre e insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—Lo mandó y 
firma su señoría; doy fe, 
Bellón.— Ante mí, Luis 
Moliner. 

Y desconociéndose el domicilio y 
paradero de dicho deudor, don Fer
nando Valls Arellano, se le hace la 
notificación por medio del presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid, a seis de junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.471) 

C E N T R O 
En virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de prinicia instancia del dis
trito del Centro de esta capital, en 
los autos incidentales de pobreza 
promovidos por don Marcelino Be-
nedet Bitrián, para litigar en juicio 
declarativo de menor cuantía contra 
la Sociedad anónima La Nación, y 
toda vez que se desconoce el actual 
domicilio y paradero de dicho de
mandante, don Marcelino Benedet 
Bitrián, por la presente se le cita pa
ra que en término de cinco días com
parezca ante este Juzgado en horas 
de audiencia, a ratificarse en el con
tenido de la solicitud por él suscrita, 
en 16 de los corrientes, apercibiéndo
le que de no comparecer se entende
rá renunciado a la misma. 

A l propio tiempo, por la presente 
se le hace saber la renuncia que a su 
representación hace el Procurador 
don Manuel Fernández Vares, v se 
le requiere para que en el mismo tér
mino de cinco días nombre otro, ba
jo apercibimiento de que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 30 de mayo de 1932.—El 
Secretario, ante mí, Rafael L . de 
Pando. — Visto bueno. El Juez, 
C . Yalledor. 

(C—217) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de instrucción de 
San Lorenzo de El Escorial y su 
partido, 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en 
causa seguida en este Juzgado con el 
numero 60 de 1925 por hurto, contra 
otro y Ciríaco García Antolín, y pa
ra pago de las responsabilidades pe
cuniarias impuestas a dicho penado, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el ve
hículo que a continuación se des
cribe : 

Una camioneta marca «Forto», 
matrícula de Madrid, número 12.363, 
o u y o número d e motor es el 
8.331.123, tasada en 1.700 pesetas, la 
cual se halla depositada en el vecino 
de El Pardo Ernesto Gi l . 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día 27 del actual, a las once y media, 
siendo condiciones para la misma las 
siguientes: 

Primera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación ; y 

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del avalúo 
de dicho vehículo. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial a 6 de junio de 1932.—El Secre
tario, Ledo. César del Pozo.—José 
Martínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 1.772) (C.—215) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del refrendante, se tra
mita incidente promovido por don 
Manuel Romero Roche, por sí y, 
además, como apoderado de su hijo, 
don Manuel Romero Montero, sobre 
denuncia por la desaparición o extra
vío, en el mes de febrero del corrien
te año, de dos participaciones o títu
los, señalados, respectivamente, con 
los número cuatro mil cuarenta y cin
co y cuatro mil cuarenta y seis del 
año mil novecientos veintitrés, de 
quinientas pesetas nominales cada 
uno, en el edificio propiedad del 
Círculo de la Unión Mercantil Indus
trial de Madrid, en cuyo incidente de 
denuncia he acordado, en providen
cia de esta fecha, hacer público, por 
medio del presente edicto, la desapa
rición de las dos indicadas participa
ciones, señalando el término de nue
ve días, dentro del cual podrá compa
recer el tenedor o tenedores de ellas, 
y a la vez se confiere traslado de la 
demanda incidental al referido tene
dor ó tenedores y a la persona o per
sonas cjue se consideren perjudica
das y con derecho a oponerse a las 
que se emplaza en esta forma, por 
ser desconocidas, para que comparez
can y la contesten, dentro de nueve 
días, con apercibimiento que de no 
verificarle les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid a ocho de junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.474) 

L A T I N A 
Cédula de emplazamiento 

En virtud* de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, en el día 
de hoy, en autos incidentales promo
vidos por doña Concepción Alvaro 
Cruzado, representada por el Procu
rador don Joaquín Aicúa y Gonzá
lez, en solicitud de que le sean con
cedidos los beneficios legales de po
breza para litigar con don Adolfo 
García Pérez, de domicilio descono
cido, se emplaza a este señor por me
dio de la presente para que en el tér
mino de nueve días, a contar desde 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en los 
autos, personándose en forma, previ
niéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 7 de junio de 1932.—Ante 
mí, Ramiro López. 

(C—218) 

C H A M B E R I 

Cédula de notificación 
En el procedimiento sumario que 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 

J 

> 



Hipotecaria, se insta en este Juzga
do de primera del distrito de Cham
berí, Secretaría de don Antonio Agui-
lar, a instancia de don Francisco Or-
doñez Villarreal, contra don Julián 
Pascual Ramón, en reclamación de 
un préstamo de treinta mil pesetas, 
con garantía hipotecaria de la casa 
número sesenta y cinco de la calle de 
Galileo de esta capital, finca que re
sulta afecta con posterioridad a la 
hipoteca del actor a una anotación 
preventiva de embargo decretado en 
juicio ejecutivo seguido por don A n 
tonio López y López contra dicho 
deudor, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Hinojosa.—Madrid, ca

torce de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—A 
sus autos, y de conformi
dad con lo dispuesto en la 
regla' quinta del artículo 
ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, notifíque-
sé a los posteriores acree
dores que se indican, don 
Jesús Gimeno Hernández, 
representante l e g a l del 
Banco Hispano America
no, don Félix Casellas, y 
don Antonio López v Ló
pez, ra existencia de este 
procedimiento p a r a que 
puedan, si les conviene, 
intervenir en la subasta del 
inmueble hipotecado, o sa
tisfacer antes del remate el 
importe del crédito aquí 
reclamado y de los intere
ses y costas en la parte 
que estén asegurados con 
la hipoteca que se persigue 
en el presente procedi
miento.—Lo mandó y fir
ma su señoría ; dov fe, H i 
nojosa.—Ante mí." Antonio 
Aguilar. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación a don Antonio López y Ló
pez, cuyo domicilio se ignora, expi
do la presente, que será inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia en 
Madrid, a cuatro de junio de mil no
vecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(D.—104) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad y Secretaría 
del infrascrito, a instancia del Pro
curador don Fidel Perlado, en nom
bre de doña Vicenta Magra Sagar-
duy, para hacerse cobro del préstamo 
de veinte mil pesetas e intereses, he
cho a don Antonio Garrido Soto y su 
esposa, doña Carmen Mohedano de 
Ura, en la escritura de préstamo 
base de estos autos, en garantía del 
cual dichos señores constituyeron hi
poteca sobre la finca que se expresa
ré, en cuyos autos, por providencia 
del día de hoy, he acordado sacar a 
'a venta, en pública subasta, por se
gunda vez, y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la suma que sir-
v'0 de tipo para la primera, la indi
cada finca, que es la siguiente : 
"aa casa en construcción, sita en es

ta capital y su calle de Avi
la, con vuelta a la de Ga
briel Díaz, sin número, que 
constará de sótano, pisos 
bajo, primero, segundo y 
ático, con dos patios de 
luces. 

Para su remate se ha señalado el 
d'a siete de julio próximo, a las doce 
J MI mañana, en la Sala audiencia 
°* este Juzgado de la Universidad, 

sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso principal 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de las veintidós mil 
quinientas pesetas, por que dicha fin
ca sale a segunda subasta, rebajado 
ya el veinticinco por ciento de la su
ma que lo fué para la primera. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a la expresada suma, tipo de 
subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en los pre
sentes autos, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. • 

Dado en Madrid, a ocho de junio 
de mil novecientos treinta y dos.— 
Doctor José Santaló.—El Secretario, 
P. S., Carlos Isac. 

El Secretario, 
P. S., 

Carlos Isac 
V? B.° 

El Juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

(A.—1.472) 

L A T I N A 
Pereira Seoanes (Carlos) y Rodrí

guez Manso (Fidel), hijo de Primo y 
Carmen y de Severiano y de Juana, 
naturales de Lisboa y Portillo, pro
vincias de Lisboa y Valladolid, de 
estado soltero y casado, profesión 
trapero y mozo, de treinta y un años 
de edad, el primero, y cincuenta y 
dos el segundo, domiciliados última
mente en Encomienda, 19, y Ribera 
de Curtidores, 11, tercero, procesa
dos por hurto, comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
la Latina, Secretaría del señor Ló
pez Rodríguez, para ser reducidos a 
prisión, apercibiéndolos de que si no 
comparecen serán declarador rebel
des en el sumario seguido bajo el 
número 1.077 de 1931. 

Madrid, a 12 de mayo de 1932.— 
Ante mí, Ramiro López.—Salvador 
Alarcón. 

(Núm. 1.480) (B.—1.226) 

M O T A D E L M A R Q U E S 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do, en el sumario que instruye con el 
número 20 de 1931, sobre homicidio 
por imprudencia, contra Angel Ló
pez Ocaña, se requiere, por medio de 
la presente, a don Manuel Muñoz 
Rubio, que estuvo domiciliado en la 
calle de Andrés Tamayo, número 4, 
Madrid, y cuyo domicilio actual se 
desconoce, para cpie, como responsa
ble civil subsidiario, preste fianza por 
valor de 15.500 pesetas, en término 
de una audiencia, bajo apercibimien
to de embargo de sus bienes v parar- ! 
le el perjuicio a que hubiere lugar. ' 

Mota del Marqués, 13 de mayo de 
'932- — El Secretario interino, Ra
món Martín. 

(Núm. 1.482) (B.—1.230) 

Z A R A G O Z A 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, se cita por me
dio de la presente cédula a Luis Se
veriano García Torres, que dijo te
ner su domicilio en Madrid, y que ac
tualmente se ignora, a fin de que den
tro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado y Secretaría 
de don Santiago Calvo, al objeto de 
practicar una diligencia, en cumpli
miento de carta orden de la Superio
ridad, dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado con el número 221 

de 1931, sobre hurto, contra el mis
mo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación en 
forma extiendo la presente, que fir
mo en Zaragoza, a 22 de abril de 
1932.—El Secretario, P. S., Mariano 
Torrijos. 

(B.—1.134) 

C O N G R E S O 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria de fecha 12 
de agosto de 1931, por la cual se lla
maba al procesado Francisco -Boni
lla Martínez, en causa 582 de tal 
año, por usurpación de funciones y 
uso de nombre supuesto, a fin de 
que compareciera ante este Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso y Secretaría del señor Alvarez 
Castellanos. 

Madrid, 5 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno. El Juez de ins
trucción, Ildefonso Mellón. 

(B.—1.129) 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción del distrito del (\ in
greso de esta capital, se cancela la 
requisitoria de fecha 22 de abril úl
timo, llamando a Domingo Pérez Gó
mez, procesado en el sumario ins
truido con el número 341 de 1932, 
por estafa, que se hubieren publicado 
en la «Gaceta de Madrid)) y BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 5 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno. El Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-1.130) 

C H A M B E R I 
Lubir Isteos (Manuel), natural de 

Casthelho Blanco (Portugal), hijo 
de Juan y de Marta, de treinta y 
ocho años de edad, casado, jornale
ro, domiciliado últimamente en la ca
sa de viajeros Gómez, frente a la es
tación del Norte, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretaría de don Antonio 
Sánchez y Martínez, para ampliar
le su declaración y designe testigos 
con quienes pueda acreditar la pre
existencia, en causa por hurto a di
cho señor, instruida por dicho Juzga
do con el número 244 del corriente 
año, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar. 

Madrid, 6 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.132) 

Yirues Alvarez ( José) , natural de 
Madrid, hijo de Rugiero y de Ma
nuela, de cuarenta y un años de 

edad, soltero, pintor, domiciliado úl
timamente en la calle del Amparo, 
número 26, procesado en causa por 
tenencia de útiles para el robo, con 
el número 462 de 1931, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to de Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Sánchez y Martínez, para 
notificarle el auto decretando su pri
sión y llevar a efecto la misma en la 
cárcel celular, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar. 

Madrid, 6 de mayo de 1932.—Ef 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno. El Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B.—1.133) 

B U E N A V I S T A 
Expósito de la Cruz (Antonio), na

tural de A y ora (Alicante), de estado 
soltero, profesión jornalero, de trein
ta años, hijo de padres desconocidos, 
domiciliado últimamente en se igno
ra, procesado por tentativa de robo, 
sumario 575 de 1930, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena-
vista, Secretaría dt don José Cruz, 
para llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.— Crsicino Gó
mez Carbajo. 

(B.—1.23O 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia interino del distri
to del Centro de esta capital, en au
tos de menor cuantía, a instancia del 
Procurador don Eugenio Sánchez 
Yaldemoro, contra don Francisco 
Villar Nieto, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, que se celebrará por primera vez 
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Fuen-
tesaúco, el día treinta del actual, a 
las once, los siguientes bienes: 

Vinos tintos 
Treinta y cinco arrobas, cosecha 

año ochenta y siete, a nueve pesetas, 
trescientas quince. 

Setenta y siete arrobas, cosecha 
año mil novecientos, a siete pesetas, 
quinientas treinta y nueve. 

Setenta arrobas, cosecha mil nove
cientos uno, a siete pesetas, cuatro
cientas noventa. 

Seiscientas dieciséis arrobas, cose
cha año mil novecientos cuatro, a 
seis pesetas, tres mil seiscientas no
venta y seis. 

Trescientas setenta y una arrobas, 
cosecha mil novecientos cinco, a seis 
pesetas, dos mil doscientas veintiséis. 

Cuatrocientas seis arrobas, cose
cha mil novecientos siete, a seis pe
setas, dos mil cuatrocientos treinta y 
seis. 

Ciento setenta y cinco arrobas, co
secha mil novecientos once, a cinco 
pesetas con cincuenta céntimos, no
vecientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos. 

Ochocientas cuarenta arrobas, co
secha mil novecientos veintitrés, a 
cuatro pesetas con cincuenta cénti
mos, tres mil setecientas ochenta. 

Ochocientas cuarenta arrobas, co
secha de mil novecientos veinticua
tro, a cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos, tres mil setecientas ochen
ta pesetas. 

Ochocientas cuarenta arrobas, co
secha mil novecientos veinticinco, a 
cuatro cincuenta pesetas, tres mil 
setecientas ochenta. 

Doscientas ochenta arrobas, cose-



cha mil novecientos veintinueve, a ' 
cuatro pesetas, mil ciento veinte. 

Setenta arrobas, cosecha mil no
vecientos treinta y uno, a cuatro pe
setas, doscientas ochenta. 

Mil arrobas de medio vino, a tres 
pesetas con cincuenta céntimos, tres 
mil quinientas. 

Total : cuatro mil setecientas vein
te arrobas; tino vino Burdeos, im
portante veintiséis mil novecientas 
cuatro pesetas con cincuenta cénti
mos. 

(Quinientas ocuenta arrobas de cal
do de la tierra, a cuatro pesetas, dos 
mil trescientas veinte pesetas. 

Vinos blancos 
Cuatrocientas setenta y sers arro

bas de la cosecha año mil novecien
tos veintidós, a cinco pesetas, dos 
mil trescientas ochenta. 

Trescientas ocho arrobas de la co
secha año mil novecientos veintisie
te, a cuatro pesetas, mil doscientas 
treinta y dos. 

Doscientas diez arrobas de la co
secha año mil novecientos treinta y 
uno, a cuatro pesetas, ochocientas 
cuarenta. 

Total : novecientas noventa y cua
tro arrobas; vinos blancos, impor
tante cuatro mil cuatrocientas cin
cuenta y dos pesetas. 

R e s u m e n 
Cinco mil trescientas arrobas vi

nos tintos, pesetas veintinueve mil 
doscientas veinticuatro con cincuen
ta céntimos. 

Novecientas noventa y cuatro arro
bas vinos blancos, pesetas cuatro mil 
cuatrocientas cincuenta y dos. 

Total, pesetas treinta y tres mil 
seiscientas setenta y seis con cin
cuenta céntimos. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
las treinta y tres mil seiscientas se
tenta y seis pesetas con cincuenta 
céntimos en que han sido tasados di
chos vinos: y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Madrid, ocho de junio de mil no- ' 
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Celestino Valledor 
(A.—1.473) 

J U Z A G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 
Santano Maclas (Manuel), de trein

ta y dos años, hijo de Francisco y 
Pilar, de profesión reportero, con do
micilio en Concepción Jerónima, 8, 
Director del Periódico Comunista 
Mundo Obrero, procesado en causa 
que se instruye por el delito de sedi
ción, por artículos publicados en el 
referido periódico correspondientes a 
los días 19 y 21 de noviembre de 
1931, comparecerá ante el Capitán 
Juez de la Primera División orgáni
ca don Pedro Moreno Muñoz, en el 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de su publicación, en el Juzga
do militar sito en la calle de los San
tos, número 3 (Prisiones Militares), 
y transcurrido el plazo sin haberse 
presentado, será declarado rebelde. 

Madrid, 12 de mayo de 1932. — El 
Capitán Juez, Pedro Moreno. 

(Núm. 1.463) (B.—1.224) 

Z A R A G O Z A 
Alvarez Celada (Julián), hijo de 

Angel y de Ciriaca, natural de Ma-
carate, provincia de Guadalajara, de 

estado soltero, oficio mozo de esta
ción, de veintiséis años de edad, es
tura 1,678 metros, pelo castaño, ce
jas finas, ojos claros, nariz mediana, 
boca regular, barba saliente, color 
bueno, señas particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Juzgado de primera instancia del 
Hospital, provincia de Madrid, en
cartado por haber faltado a concen
tración, comparecerá en el término de 
sesenta días ante el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento Infantería nú
mero 5, don Jesús Claro Mingarro, 
residente en esta plaza, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

Zaragoza, 12 de mayo de 1932.— 
El Capitán Juez instructor, Jesús 
Claro. 

(Núm. 1.464) (B.—1.223) 

G R A N A D A 
Veguilla Ortega (Antonio), hijo 

de Pedro y de Joaquina, natural de 
Madrid, de estado soltero y profesión 
limpiabotas, de veinticinco años de 
edad, avecindado en Madrid, con las 
siguientes señas personales: estatu
ra un metro 608 milímetros, pelo ne
gro, cejas negras, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, barba poca, 
color sano, sin señas particulares, 
cuyo individuo se presentará a las 
autoridades del punto donde se en
cuentre, quienes lo manifestarán al 
Comandante don Miguel del Campo 
Robles, Juez instructor del Regi
miento de Infantería número 2, a fin 
de notificar a dicho individuo una 
resolución de indulto dictada en pro
cedimiento que se le ha seguido, pre
sentación que hará en el término de 
treinta días a partir de la fecha de es
ta requisitoria. 

Granada, 6 de mayo de 1932.—El 
Comandante Juez instructor, Miguel 
del Campo. 

(Núm. 1.475) (B.—1.210) 

M A D R I D 
Alvarez González (Juan Manuel), 

que ha tenido su domicilio en esta ca
pital, calle del General Pardiñas, nú
mero 105, y Director que ha sido del 
periódico Comunista Juventud Roja, 
procesado en causa que se instruye 
por los delitos de sedición e insulto 
a fuerza armada, por artículos publi
cados en el referido periódico, co
rrespondiente al día 21 de marzo de 
1032, comparecerá ante el Capitán 
Juez don Pedro Moreno Muñoz, de 
la primera División orgánica, en el 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de su publicación, en el Juz
gado Militar, sito en la calle de los 
Santos, número 3 (Prisiones Milita
res), y transcurrido el plazo sin ha
berse presentado, se le declarará re
belde. 

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El 
Capitán Juez, Pedro Moreno. 

(Núm. 1.465) (B.—1.222) 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O 
G I C O F O R E S T A L 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Término municipal de Navarredonda 

R E L A C I O N D E L O S M O N T E S Y 
T E R R E N O S F O R E S T A L E S Q U E 
D E B A N S E R D E C L A R A D O S 
P R O T E C T O R E S C O N F O R M E A 
L A L E Y D E 24 D E J U N I O D E 

1908 

CON EXPRESIÓN DE LA 

Distancia aproximada al poblado y 
orientación de la finca con respecto 
al mismo. Nombre del pago, del si
tio o ae la finca. Nombre de los 
dueños. Origen de la propiedad o 

posesión. Límites. Cabida (hect
áreas). Especie y Observaciones. 

I ' • • "14 14 | i l til •{ • ' i I ' • • M i . ' 

MONTES Y TERRENOS DE LA PERTENEN
CIA DEL AYUNTAMIENTO 

2.500 metros al Norte. 1, Ladera 
de las Fuentes, Helecharón. Ayun
tamiento de Navarredonda. Posesión 
antigua. Norte, la «Sierra», de Basi-
liso (id ; Este y Sur, tierras de labor 
y pastos de particulares; Oeste, la 
«Sierra», de Joaquín G i l . 45,0000. 
Helécho y pastos. 

MONTES V TERRENOS DE PROPIEDAD 
PARTICULAR 

350 metros al Sur. 1, Los Avella-
nejos, Aliornos y Cañada. Micaela 
Fernández del Pozo, María Hernán, 

t o r n a n Ramírez, Lino Municio, 
Faustino Serna. Celedonia Bartolo
mé y Teófilo Huerta. Venta de bienes 
nacionales; posesión muy antigua. 
Norte, prados y tierras de labor de 
Navarredonda ; Este, carretera de 
Navarredonda a Gargantilla ; Sur, 
camino del Terzuelo; Oeste, monte 
público «Dehesa» y camino de Lozo-
ya. 22,(xxx). Roble rebollo. Se com
pone esta unidad de terreno de la 
agrupación de siete pequeñas fincas 
de los dueños que quedan citados. 

1.000 metros al Sur. 2, Terzuelo, 
Pradejón, Majadüias, Oliva y Um
bría. Lorenzo Martín, Pedro García, 
Mariano y Matías Fernández, Anas
tasio v Angel Romero; Víctor, Ju
lián, Francisco, M a r i a y Eusebio 
Martín ; Eugenio y Gervasia García ; 
Celedonia e Isabel Bartolomé; Ma
nuela Fernández del Pozo ; Eugenio, 
Lorenzo, Ruperto y Valentín Gonzá
lez ; Joaquín Gi l , herederos de Ro
mán Moruza, Alejandro Huerta, Juan 
Villa, Vicente y Máximo Alvarez, 
Jacinto y Félix Rodríguez, Manuel 
Domínguez ; Petra, Elena, Victoria, 
Alejandra, Román, María, Ignacia 
y Francisco R a m í r e z, Basilio del 
Amo, Luis y Victorio Municio, Ce
cilia Díaz, María Hernán, Mariano 
del Pozo, Lucas López y Jerónimo 
Yelasco. Venta de bienes nacionales ; 
posesión muy antigua. Norte, camino 
del Terzuelo ; Este, carretera de Na
varredonda a Gargantilla ; Sur, tér
mino de Gargantilla ; Oeste, monte 
público «Dehesa Nueva». 48,(xx^o. 
Roble, marojo o rebollo. Se compone 
esta unidad de terreno de la agrupa
ción de 47 pequeñas fincas de los due
ños que quedan citados. 

250 metros al Oeste. 3, Plumar, Ca
bañuelas, El Pocito. Rafael del Ala
mo ; Eusebia, Víctor y Félix Martín, 
María Hernán, Eugenio y Gervasio 
García, Mariano y Matías Fernán
dez, Ricardo Alvarez, Hipólita y Ro
mán R a m í rez, Micaela Fernández 
del Pozo ; Lino, Mauricio, Mariano y 
Angel Romero, Ruperto y Valentín 
González, Julián de Frutos, Anasta
sio Arribas y Julián Alvarez. Venta 
de bienes nacionales ; posesión muy 
antigua. Norte, calleja del Chorro; 
Este, tierras de labor y camino de 
Lozoya ; Sur, arroyo de la Nava y 
cañada ; Oeste, tierras y prados de 
Navarredonda. 13,0000. Roble rebollo 
y pastos. Se compone esta unidad de 
terreno de la agrupación de 26 pe
queñas fincas de los dueños que que
dan citados. 

700 metros al Oeste. 4, Cotorros, 
Capilla, La Nava y Cerrada Grande. 
María, Guillermo y Benito Hernán ; 
Román, Pedro e Hipólita Ramírez ; 
Ruperto, Esteban y Lorenzo Gonzá
lez ; Anacleto, Mariano, Francisco y 
Matías Fernández; Teófilo y José 
Huerta, Máximo Alv a r ez, Micaela 
Fernández del Pozo, Eugenio y Mar
cos García, Mariano Romero ; Félix, 
Gregorio, María y Jacinto Rodrí
guez, Ignacia Ramírez, María Barto 

lomé, Eusebio y Martín González. 
Venta de bienes nacionales ; posesión 
muy antigua. Norte, cañada y arroyo 
de la Nava ; Este, camino de Lozo
ya ; Sur, monte público «Dehesa»; 
Oeste, cañada. 3,0000. Roble rebollo 
y pastos. Se compone esta unidad de 
terreno de la agrupación de 40 peque
ñas fincas de los dueños que quedan 
citados. 

1.300 metros, al Oeste. 5, Cotorros, 
Las Tollas, Peñota y Haza del Bu
rro. Teófilo Huerta ; Ignacia, Pedro, 
Román y Alejandro Ramírez; Ma
tías, Francisco y Mariano Fernán
dez ; Valentín, Ruperto, Cesáreo y 
Lorenzo González; Gervasio, Euge
nio, Juan y Marcos García ; Micaela 
y Manuela Fernández del Pozo; 
Mariano, Sebastián, Victorio, Se
bastiana y Lino Municio; Joaquín 
Gil ; Mariano, Angel y Anastasio 
Romero; Máximo Alvarez; Félix, 
Alejandro y María Rodríguez; Fé
lix, Víctor, Deogracias, Eusebio e 
Ignacio Martín ; Guillermo y María 
Hernán; Juan Villa, y Juana Arri
bas. Venta de bienes nacionales ; po-
sesión muy antigua. Norte, tierras de 
labor y prados ; Este, cañada y mon
te público «Dehesa»; Sur, término 
de Lozoya ; Oeste, «Sierra», finca de 
Pablo Gi l . 34,0000. Roble rebollo, 
pastos, cultivo de centeno. Se com
pone esta unidad de terreno de la 
agrupación de 63 pequeñas fincas 
de los dueños que quedan citados. 

1.100 metros, al Oeste. 6, Lagunilla, 
Herrero, Cortas, Helechar y Rompi
do. Herederos de Román Moruza; 
Hipólita, Román, Alejandro, Pedro 
e Ignacia Ramírez; Gervasio, Eu
genio y Julia García ; Vicente y Ri
cardo Alvarez; María y Guillermo 
Hernán ; Juan Villa ; Jacinto ; María 
y Félix Rodríguez; Anastasio, An
gel y Mariano Romero; Micaela 
Fernández del Pozo; Lino, Mariano, 
Sebastián y Sebastiana Municio; 
María, Eusebio y Víctor Martín-
José y Teófilo Huerta; Matías y Ma 
riano Fernández; Juana Arribas 
Valentín y Lorenzo González, y Joa 
quín G i l . Venta de bienes naciona 
les; posesión muy antigua. Norte 
«La Sierra», de Pablo G i l ; Este, tie 
rras de labor y prados; Sur, tierras 
de labor y prados; Oeste, «La Sie 
rra», de Pablo Gi l . 46,0000. Cultivo 
de centeno, pastos. Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 75 pequeñas fincas de los dueños 
que quedan citados. 

1.600 metros, al Oeste. 7, Las Ma
tas, Ballesteros, Cercona y Majadillas 
Alejandro, Pedro, Román, Hipólita 
e Ignacia Ramírez ; Mariano, Anas
tasio y Matías Fernández ; Ruperto, 
Esteban, Cesáreo, Lorenzo, Francis
co y Valentín González; Eugenio, 
María y Marcos García ; Angel, Ma
riano y Anastasio Romero; Micaela 
Fernández del Pozo; Sebastiana, 
Victorio y Lino Municio; Juan, Ma
ría v Félix Rodríguez; Juan García; 
Juana Arribas; Teófilo, José y Ale
jandro Huerta; María, Eusebio, Ju
lián y Deogracias Martín; María, 
Benita y Guillermo Hernán ; Josefa 
Crespo; Julián e Isidro Alvarez; Ba
silio del A m o ; Eugenio Salso Cris
tóbal ; Felipe de Frutos; Celedonia 
Bartolomé, y Lucila Gil . Venta de 

bienes nacionales; posesión muy an
tigua.. Norte, arroyo de la Nava; 
Este, cañada; Sur, tierras de labor, 
pastos yr mata de rebollo; Oeste, tie
rras de labor, pastos y mata de reoo-
11o. 49,0000. Roble rebollo, pastos, 
cultivo de centeno. Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 126 fincas de los dueños que que
dan citados. 

3.000 metros, al Noroeste. 8, Sie
rra de Navarredonda. Pablo Gil W* 



nicio. Venta de bienes nacionales. 
Norte, finca de Joaquín Gil Muni
do ; Este, tierras de labor; Sur, tie
rras de labor y término de Lozoya; 
Oeste, provincia de Segovia. Hectá
reas 350,0000. Piorno, jabino, pas
tos. 

400 metros, al Noroeste. 9, Prado 
María. Federico y Leoncia Gil Este
ban. Venta de bienes nacionales. 
Norte, finca de Joaquín Gil Muni
do ; Este, tierras de labor; Sur, tie
rras de labor y término de Lozoya; 
Oeste, provincia de Segovia. Hectá
reas 350,0000. Piorno, jabino, pastos. 

400 metros, aj Noroeste. 9, prado 
María. Federico y Leoncia Gil Este

ban. Venta de bienes nacionales. 
Norte, tieras de labor y prados. Es
te, Calleja de la Fuente a Cerro Co
llado ; Sur, tierras de labor y calleja 
del Chorro; Oeste, prados y tierras 
lie labor. 2|,QQOO . Roble rebollo. 

400 metrqs al Norte, 10, Hazas del 
Soldado, Peñas, Caño y Angosta. 
Félix, Eusebio y Julián Martín ; Lo
renzo, Cesáreo y Esteban González, 
[oaqufn Gil ; Hipólita, Ignacja y Pe-
¡Irq Ramírez ; Mariano, Francisco y 
Matías Fernández ; Eugenio, Gerva
sio y Marcos García, Teófilo y Ale
jandro Huerta, Hilario Gómez, M i -
¡ atia y Manuela Fernández del Po-
zq, Sebastiana y Linp Munido, Ma
ñane» y Anastasio Rpmcrq , ¡4ájriJ8iu 
Ajarafe. .[Mana Arrjl,as, Benita Her
mán, Félix y María Rodríguez. Venta 
de bienes nacionales; posesión muy 
antigua. Norte, prado Mata rendaje-
ra ; Este, arrovo del Horcajq; Sur, 
uradq ciaría ; Oeste, tierras de labor 
]f pradqs. 15,0000, Mata de rebollo, 
mltivo de centeno y prados, $e com
pone esta unidad de terreno de la 
agrupación de 50 pequeñas fincas de 
los dueños que quedan citados. 

1.000 metros al Noroeste. II, Ha
zas de las tollas, Helechar y. La Ho
ya. Mariano, Francisco Fernández, 
Alejandro y Teófilo Huerta; Euse

bio, Julián y Víctor Martín ; Guiller
mo y Benita Hernán, Juana Arribas, 
Aniceto San Antonio ; Ruperto, Va
lentín, Simón y Cesáreo González, 
Román y Alejandro Ramírez, Euge
nio y Gervasio García, Sebastiana y 
Victorio Munido, Micaela Fernán
dez del Pozo, Joaquín Gil , Jlián A l -
varez, Marcos García y Anastasio 
Romero. Venta de bienes nacionales ; 
posesión muy antigua. Norte, prado 
Mata rendajera ; Este, tierras de la
bor y prado María ; Sur, arroyo de 
la Nava ; O e s t e , tierras de labor. 
13,0000. Cultivo de centeno, prados. 
Se compone esta unidad de terreno 
de la agrupación de 38 pequeñas tin
cas de los dueños que quedan citados. 

1.400 metros, al Noroeste. 12, Re-
tortilla, Arroyuelo y Canchuelo. Ma
riano, Matías, Francisco y Anacleto 
Fernández; Lino, Sebastiana y Vic
torio M u n i d o ; Eusebio, Julián, Ma
ría y Víctor Martín; Eugenio, Mar
cos, Gervasio y Julia García ; Loren
zo, ^Esteban, Francisco, Valentín, 
Rupprtq y Cesáreo González; Félix 
Rodríguez; María, Guillermo y Be
nita Hernández Salso; Juan V i l l a ; 
Aanastasio y Mariano Romero; Teó
filo y Alejandro Huerta ¡ María Bar-
tojontó,; Hipólita Ramírez, y Micae
la Fernández del Pozo, Venta de 
bienes nacionales j posesión muy an
tigua. Norte, «La Sierra», de Joa
quín Gil , y prado Mata Rendajera; 
liste, tierras de labor; Sur, tierras de 
labor; Oeste, «La Sjerrft»., de Joa
quín Gi{. 2(3,0000. Cultivo de centeno 
y pastos. Se compone esta unidad de 
terreno de la agrupación de 48 pe
queñas fincas de los dueños que que
dan citados. 

3.000 metros, al Noroeste. 13, «La 
.Sierra». Joaquín Gil Municio, \tl)n 
ta de bienes naĉ on.a.le.s... Norte, «La 
Sierra,», de Basihso G i l ; Este, tie
rras de labor y terreno del Ayunta
miento de Navarredonda; Sur, «La 

! Sierra», de Pablo G i l ; Oeste, pro-

Pior-vincia de Segovia. 680,0000. 
nos, jabino, pastos. 

900 metros, al Noroeste. 14, Mata 
Rendajera. Eugenio González Fer
nández. Venta de bienes nacionales. 
Norte, «Sierra», de Joaquín Gil , y 
arroyo del Horcajo; Este, el mismo 
arroyo y tierras de labor; Sur y Oes
te, tierras de labor. 9,0000. Cultivo 
de centeno y pastos. 

{Continuará) 

Mi nisterio d e Tra bajo 
y Previsión 

limo. Sr. : Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a fami
lias numerosas, 

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos que 
se especifican a continuación, abo
nándoles lo que les corresponde en 
metálico, con cargo a lo consignado 
en el presupuesto prorrogado para el 
primer trimestre de 1932, 

Los beneficios (fe tos artículos 4.° 
(caso primero), 7.°y ó.° a los obre
ros padres de ocho hijos. 
I«5S9, 758, Andrés Luque de la 

Fuente. Madrid, Toledo, 118, s& 
gundo. 

1.560, 1.418, Benito Benito Villa-
hoz. Madrid, Delicia,!»» 142. 

1.561, 2.H52, Manuel Rodríguez 
TulecJo„ Madrid, Estanislao Figue-
ras, 11. 

1.562, 1.484, Arturo Rentero Mar-, 
tín, Madrid, San Lorenzo, inte
rior. 

t-563» Nicanor Bordona 
'Ic^izatez, Madrid, Cáceres, 16, 

1.564, 3-935. José Pérez Ortiz, Ma
drid, Isaac Peral, 28. 

l'S^b» 3'5&4i Remigio Peralta Ca
rreras, Madrid, Ancora, 6 moderno, 
principal A. 

1.566, 4.439, Miguel Sánchez Me
na, Madrid, Juan de Urrieta, 3, prin
cipal. 

l-&7i 31.822, Saturnino Iglesias 
Yiñals, Madrid, General Lacy, 30 
moderno, tercero. 

1.568, 33.670, Teodoro Hernando 
Moreno, Madrid, Fernández de los 
Ríos, 51. 

1 -569, 35976, Lorenzo Herranz 
Hernández, Madrid, Arganzuela, 10 
y 21. 

1.570, 45.140, Tito Hernando Va
ras, Madrid, Vargas, 12 bajo. 

1.571, 45.151, Alfonso Granda 
Santobeña, Madrid, Madera, 47, se
gundo. 

1.572, 43.463, Daniel Granda 
Aguayo.—Madrid, Mira el Sol, 8. 

••573» 43-479. Francisco Hervás 
Marchamoto, Madrid, Carolinas, 19. 

1.574, 49.731, Cipriano Hernán
dez, Ranera Mayor, Madrid, Nueva 
del Este, 10, bajo. 

»•575» 35936, Elias Diego Martín 
Salvador, Madrid, Quintana, 9. 

1.576, 16.691, Rafael Pardo Gon
zález, Madrid, Embajadores. 174. 

1.577, 6.082, Basilio Sen Montero, 
Madrid, paseo de Extremadura, 30, 
tercero, 

•«578' 52.832, Dionisio Sastre 
Sanz, Madrid, León, 1. 

1.579, 24.245, Modesto Antolín 
Alonso, Madrid, Morejón, 1, princi
pal. 

1.580, 25.191, Vicente Artalejo 
Baza, Madrid* Aguila, 40, segundo. 

1.581, 25.192, Gabriel Alonso 
Franot\ Madrid, Alamo, 8, princi
pal. 

1.532, 25.193, Alejandro Benito 
Manzanares, Madrid, Castillejos, 10, 
bajo. 

1.583, 25.203, Lorenza Muguerza 
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dencia para su designación en idéntica forma que lo fueron los cua
renta que actualmente prestan servicio. 

S E S I O N D E L D I A 12 D E M A Y O D E 1932 

853. Habilitar un crédito extraordinario de 9.000 pesetas, con 
cargo al sobrante del ejercicio 1931, y a incorporar al capítulo II, 
artículo 10, para retribución extraordinaria para el personal de la 
Sección de Arquitectos encargado del desarrollo, redacción o dapta-
ción de los proyectos del nuevo Manicomio y Pabellón de cocina del 
Hospital Provincial, y que se señale un plazo de dos meses para que, 
durante él, pueda ser presentado por los señores Arquitectos provin
ciales, el proyecto relativo a instalación de los servicios manicomia-
les, y que, en su día, la Diputación se reintegre del abono de estas 
cantidades por los derechos de Dirección facultativa que correspon
den a dichos Arquitectos por las obras a realizar. 

854. Constituir una Comisión especial, integrada por los seño
res Visitadores de la Inclusa y Colegio de la Paz, Hospicio y Cole
gio de Nuestra Señora de las Mercedes, para que, con los asesora-
mientos que estimen necesarios, muy especialment con el de los P r o 
fesores médicos de aquellos Establecimiento, se estudie la forma de 
organizar, en los puntos (pie para ellos se consideren más adecuados, 
colonias escolares de acogidos en dichos Establecimientos, y asimis
mo la posibilidad de organizar viajes, durante el verano, al parque 
que la Diputación posee anejo al nuevo Hospicio, llevando allí a los 
niños acogidos de la Beneficencia, con el fin de que pasen todo el 
día en el campo, pudiendo hacerse esto extensivo a los del Ayunta
miento de Madrid, a cuyo efecto se dirigirá la oportuna invitación a 
la Junta de Primera enseñanza. 

855. Aprobar el informe emitido por el señor Diputado Visitador 
del Hospital Provincial, con motivo de la visita girada al Laboratorio 
de dicho establecimiento, para investigar las causas que han originado 
la explosión de un autoclave en aquella dependencia y examinar los 
desperfectos en la misma producidos, y el presupuesto presentado por 
«'1 señor Arquitecto Jefe provincial para la reparación de dichos des
perfectos, importante 1.063,36 pesetas, que habrán de ser abonadas 
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834. Acceder a la rescisión solicitada por el señor Subsecreta
rio del Ministerio de la Guerra del contrato de repoblación forestal 
celebrado entre esta Diputación y el Ayuntamiento de Yillaviciosa 
de Odón, solamente en la parte del mismo que afecta a la Dehesa 
Boyal, del Sotillo, declarándose en vigor y subsistente para todos los 
efectos en él estipulados, en cuanto se relaciona con el monte Prado 
Redondo, y que la cantidad que habrá de abonar la Diputación al 
indicado Ayuntamiento, según las cláusulas V y VII del contrato, 
será de 905 pesetas, entendiéndose que el contrato será aplicable en 
lo sucesivo solamente a Prado Redondo. 

835. Proponer se ejecuten las obras del camino vecinal de V i -
llaverde a la general de Andalucía, por el sistema de Administración, 
por haberse declarado desierta la segunda y última subasta anuncia
da para el día 30 de abril último, y se autorice al Ingeniero Director 
de vías y Obras provinciales para la ejecución de las mismas. 

836. Aprobar el presupuesto para las obras que se han de subas
tar para la terminación del camino vecinal de Fuencarral a El Par
do, concediendo al efecto las cantidades siguientes : al Ayuntamien
to de Fuencarral, 80.599,24 pesetas, como subvención del Estado; 
27.199,75 pesetas como anticipo reintegrable y 72.532,66 pesetas co
mo subvención de la Diputación. Al Ayuntamiento de El Pardo, 
71.639,30 pesetas como subvención del Estado; 23.879,76 pesetas 
como anticipo reintegrable y 23.879,78 pesetas como subvención de 
la Diputación, v anunciar la correspondiente subasta de las obras 
que faltan por ejecutar para la terminación del camino, por el tipo 
de 278.521,57 pesetas, con sujeción al presupuesto suscrito por el 
Ingeniero provincial, don José Yáñez, de fecha 17 de octubre de 
1931, V con arreglo a la Memoria, planos, pliego de condiciones fa
cultativas v cuadro de precios aprobado por la Comisión Gestora en 
sesión de o de julio último. 

837. Desestimar la petición de doña Josefa Calvo Rodero, so
licitando se le adquieran libros que relaciona con destino a los aco
gidos de la Beneficencia Provincial, por no ser precisa en estos mo
mentos la referida adquisición, teniendo en cuenta, sin embargo, este 
ofreeimiento por si en alguna ocasión fuera conveniente. 



ViETRKEk to JUÑÍO D E 193a 

Sóloeta, Madrid, Santa Bárbara, 6, 
principal. 

1.584, 26.195, Valentín Casado Gu
tiérrez, Madrid, Topete, 33. 

1.585, 26.202, Mariano Dumel Ro
dríguez, Madrid, paseo Marqués de 
Zafra, 24. 

1.586, 27.309, Luis Ürtiz Centene
ra, Madrid, Santiago el Verde, 8. 

1.587, 27.322, Emilio Vaquero 
Cardenato, Madrid, Antonio López, 
JÓ duplicado, A . 

1.588, 27.325, Jeremías Salcedo 
Zamora, Madrid, calle de Duna 
Urraca, número 9. 

1.589, 27.328, José Mozo Díaz, 
Madrid, Castilla, 2¿ (Cuatro Cami
nos ). 

1.590, 27.329, Isidro San José de 
Pablo, Madrid, Doña Urraca, 8. 

1.591, 27.334, Antonio Baeza Ca
sen, Madrid, Embajadores 72. 

1.592, 28.969, Pedro Olmedo Gu
tiérrez, Madrid, Granada, 12. 

t-593» 30-322, José Bello Juanas, 
Madrid, Alonso Cano. 

1.594, 42.320, Alfonso Canencia y 
Monteagudo, Madrid, San Bernardi-
no, 7. 

1.595, 33.664, Félix Calles López, 
Madrid, Armengol, 7, bajo. 

1.596, 8,73, Enrique Sánchez Gó
mez, Madrid, Salitre, 46. 

1.597, 1.981, Francisco Navas Mo
ra, Madrid, Espartinas, 8, segundo. 

1.5^8, 8.<jóo, Domingo Ponzols 
Ruiz, Madrid, Alonso Núñez, 16. 

'•599» 8.331, Segundo Pascual 
García, Madrid, Aguila, 16, princi
pal. 

1.600, 8.710, Amelia Márquez 
Colmenero, Madrid, ^>egovia, 35, pa
tio, núm. 19. 

1.601, 7.873, Pablo Andrés Sanz, 
Madrid, plaza -del Puente de Sego-
via, núm. 27. 

1.602, 22.368, Esteban Ruiz Láza
ro. Madrid, San Carlos, 8, tercero. 

(Continuará) 

C O N S E J O S U P E R I O R D E F E 
R R O C A R R I L E S 

Habiéndose extraviado dos res
guardos de depósitos definitivos y 
transmisibles, n ú m e r o s 1.781 y 
1.782 de entrada, y 969 y 970 de R e 
gistro, de 1.000 pesetas nominales, 
en títulos de la Deuda Ferroviaria 
Amortizable al 5 por 100 cada uno, 
expedidos ambos en 17 de enero de 
1918, a nombre de don Francisco Nú
ñ e z Merino, se anuncia al público pa
ra que el (pie se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio; 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, es
te Consejo expedirá el correspon
diente resguardo duplicado, consi
derando anulado el anterior y que
dando exento de toda responsabili
dad. 

Madrid, 3 de junio de 1932.—El 
jefe de la Oficina de Contabilidad y 
Caja, P. Seijas. 

(A.—1.470) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A S D E H O S P I T A L E S 

Desde el conocimiento del presen
te anuncio, y todos los días labora-
hléS, de diez a doce di la mañana, 
hasta el día 15 del actual, se admiti
rán ofertas, con sujeción al modelo 
que obra en esta Secretaría, para la 
adquisición de víveres y artículos ne
cesarios en los Ho«pitales Militares 
de Madrid-Carabanchel y Urgencia, 
las cuales se harán con independen
cia una de otra, y para el mes de ju
lio próximo. 

La adquisición de artículos y can
tidades de cada uno de ellos serán las 
que requieran las necesidades del 
servicio para dicho mes. 

Las muestras de víveres y artícu

los objeto de este concurso, como 
asimismo los pliegos de condiciones 
por que se rije, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Comi
sión, sita en el Hospital Militar de 
Carabanchel, durante el expresado 
tiempo y horas anteriormente cita
das. ' 

Para tomar parte en el concurso es 
condición indispensable que los pro
ponentes ingresen en la Caja del Hos
pital Militar de Carabanchel 500 pe
setas en concepto de fianza a la pre
sentación de la proposición, que lo 
será de conformidad con la base se
gunda y demás del pliego de condi
ciones técnicolegales, dándose por 
no presentadas las que no reúnan 
estás condiciones. 

Madrid, 6 de junio de 1932.—El 
Capitán de Intendencia Secretario, 
José Pardo de Andrade. 

(Núm. 1.723) (E.—306) 

J U R A D O M I X T O P R O F E S I O 
N A L D E I N D U S T R I A S 

Q U I M I C A S 

Aprobadas por la Sección corres
pondiente de este Jurado mixto las 
bases de trabajo para la industria de 
fabricación de alcoholes, se anuncia 
su exposición al público por término 
de diez días para reclamaciones, que 
se presentarán en el jurado, calle de 
Kspoz y Mina, 17. 

Madrid, 8 de junio de 1932. - E l 
Presidente, Francisco Hernández 
Mir. 

(A.—1.475) 

Por haber sufrido extravío docu
mentos relacionados con las Bases de 
trabajo aprobadas para la Sección de 
Farmacia de esta provincia, se hace 
nuevo anuncio de las mismas para 
que puedan presentarse reclamacio
nes ante el Jurado mixto, Espoz y 
Mina, diecisiete, en el plazo de diez 

días, a contar de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, ocho de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Presidente, 
Francisco Hernández 

(A.-1.476) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de ul
tramarinos sita en Madrid, calle de 
Ferraz, número cuarenta, de la pro
piedad de don Angel Yagüe, a don 
Tomás Burgos, lo que se hace saber 

por medio del presente aviso, para 
que los acreedores si los hubiere, con
tra el expresado establecimiento, pue
dan presentar sus facturas al cobro, 
dentro del plazo de ocho días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio, pasado el cual no tendrán dere
cho a reclamación alguna. 

Madrid, nueve de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

(A.—1.469) 

Consultorio Médico 
PACIFICO, 93 

Especialidades -'- Consulta dU 
muy económica 

O R I A Y G A L I N D E Z ¡ 

f JOYERIA Y PLATERÍA 
CLAVEL, 1 I 

Y CARRERA DE SAN JERONIMO, J 8 

| M A D R I D 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 C lave l , 13 

Impta. Provincial, Dr. Esquerdo yo 
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838. Denegar ¡a petición de don Juan Montilla y Cabello de 
Oropesa, se'ii liando una subvención para ayudar a los gastos que 
originen la edición de la revista técnica «Uniém Philateliqu• Univir 
se'.lc», por ..o ser función de lft.1 Diputaciones la conce.-ión de e*ta 
clase de auxilios y no existir, por tanto, consignación en el Presu
pueste provincial. 

839. Adquirir, mediante concurso, siete uniformes de verano 
para los choferes de esta Corporación, con un presupuesto máximo 
de 1.050 pesetas, en las condiciones que se determinan en el pliego 
correspondiente. 

840. Quedar enterada de la comunicación de la Ordenación de 
Pagos, participando las alteraciones introducidas e n materia de per
sonal en el presupuesto para el año 1932, y que se proceda a su cum
plimiento. 

841. Desestimar instancia de Pío Oter Moratilla, de Olmeda de 
la Cebolla, de esta provincia, solicitando se le conceda una plaza de 
Peón caminero, habida consideración de no haberse determinado aún 
la forma de provisión de las vacantes que de dicha clase existen, y 
sin perjuicio de que pueda tenerse en cuenta al determinar la forma 
en que se han de cubrir las referidas vacantes. 

842. Conste en acta el sentimiento de la Corporación por la de
función del profesor médico de la Beneficencia Provincial don Vi
cente Celada López, testimoniando a la familia el indicado pésame. 

843. Declarar de abono nómina de dietas y gastos suplidos por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario durante si segun
do semestre de 1*931', por un total de 335 pésetela, y las correspon
dientes al capataz del mismo servicio, referidas a los meses de oc
tubre, noviembre y diciembre, por un total de 270 pesetas. 

844. Aprobar moción de la Presidencia proponiendo que, como 
en años anteriores, se conceda un donativo de 2.000 pesetas, a la 
Casa de Huérfanos de la Guardia Civil, por el servicio que presta 
dicho Instituto, D0H motivo del pago mensual de haberes a las amas 
externas de la Inclusa. 

84$. Acceder a la devolución de fianza que garantizó la gestión 
de D. Julián Ontiveros Oro, como Recaudador interino de Cédulas 
personales del distrito de La Latina, durante el año de 1930, previo 
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anuncio, en la forma reglamentaria, a efectos de posibles reclama
ciones y pago de los correspondientes derechos por cancelación de 
fianza. 

846. Declarar aplicables a las consignaciones de alimentación 
de los presupuestos del Hospital Provincial y de San Juan de Dios 
el aumento de jornal a los mozos de dichos Establecimientos, acor
dado por la Comisión Gestora en sesión de 28 de abril último. 

847. Declarar abonable, con cargo a las disponibilidades del 
Capítulo V I , Artículo i.°, consignación «Haberes del Cuerpo Ad
ministrativo», la remuneración del temporero Sr. Sierra Ortega, 
designado para el servicio de la Sección de Vías y Obras, por 
acuerdo de la Comisión Gestora de 7 de abril último. 

848. Aprobar un crédito de 8.500 pesetas, propuesto por el se
ñor Visitador del Hospital de San Juan de Dios, para los gastos de 
instalación que motive el nuevo depósito de Farmacia, a satisfacer 
con cargo a la consignación de la Relación 2.' del presupuesto de 
aquel Establecimiento. 

849. Aprobar la cuenta rendida por el Jefe Habilitado de mate
rial, de la Fiscalía del Tribunal provincial de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de la suma librada para material, correspondiente a 
los meses de diciembre de 1931 y enero y febrero de 1932, por 
importe de 123,50 pesetas cada mes. 

850. Aprobar cuenta rendida por el Regente de la Imprenta 
provincial, acreditando la inversión de la suma librada, a justificar, 
para gastos menores de dicho servicio, durante el primer trimes
tre «.le 1032, por importe de l io pesetas. 

851. Aprobar cuenta rendida por el Doctor D . Angel Pulido, 
acreditando la inversión del libramiento número 6.078, expedido 
por 1.000 pesetas, a justificar, para adquisición de mobiliario e ins
trumental del Pabellón a su cargo, con aplicación al legado de doña 
Fernanda de Sada y Lisperguer. 

852. Declarar abonable, con cargo a la consignación que «Para 
premios V gastos de recaudación voluntaria de cédulas en la Capi
tal» figura en el Capítulo V , Artículo 1.°, los jornales de los s«'l> 

Agentes repartidores cuyo nombramiento ha propuesto el señor 
Visitador del servicio en 28 de abril último, facultando a la Prest* 


